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~ESOLUCION DIRECTOPAL N°O67-200 O-,AJ\l1AG/DG

Jesús Mafa, 1e de mayo de 2000

VISTOS:

~ ~"..
EJ iv1emc:sndum N° 028-2000-Ai'v1AG/DGde la Dirección Gsnersi. de

fecha 2i de marzo pasado, respecto a la distribución y concentración de c:Jrsos
en algunos profesores de la A.cademia;

'-'

'-

,-;:::---,-~ La Resolución de la Dirección Académica N° 044-2000-AMAG/DA, de! 23
>~

;iJ
\J Af~e marzo pasa_do y e! Memorandum N° 0196-2000- Ai'v1AG-DAdel 29 de marzo

:...,~'" . ~j presente ano;: o . c::::
"'".,

~ ~
*"

l "~/' ONSIDERANDO:
)"" ~/.í
.;~ r AC.(¡.~'"

-'- Que, conforme se desprende del Memorandum N° 028-2000-A.fv1A.GiDG
Yel Memorandum N° 0196-2000- Ai'v1A.G-DA,es necesario establecer medicas
con respecto a la distribución de cursos y suscripción de contratos cen los
docentes, a fin de evitar su concentración;

Que, el artículo 40° de la Constitución Política del Estado, establece "c;ue
"ningún funcionario o servidor público puede desempeña más de un empleo o
cargo público remunerado, con excepción de uno o más por función docente";

--:

Que, el artículo e! artículo 8° de la Ley Orgánica de la A,i'v1AGNC25335,
-' señala que la Dirección Académica es la encargada de formular y desarrclla
~t. Lj~i1..c{pos planes de estudios, dirigir las actividades y supervisar la designac:én de!
r' ~~ ~~ rsonal docente;

c:=:

~' Que, la Academia de la Maoistratura cuenta con e! ProGrama de" ~ ~

Sllj\"~~ormación de Aspirantes (PROFA), Programa de Actualización y
Perfeccionamiento (PAP) y Programa de Capacitación Académica paa el
Ascenso (PCA), así como el Proyecto de Educación a Distancia de Redes de
Unidaaes Académicas, que son independientes para efectuar sus funcicnes y
requerimientos;
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Que, los requerimientos de contratación de dccer.tes corresponcen a las
necesicaces de! cumplimiento de las metas propuestas en e! Plan Operativo y
el Presupuesto ce! Ejercicio Fiscal de! año 2000, que fueron aprcbadcs en su
debida crportunidad;

Que, mediante Resolución de la Comisión de Reorganización y
Gobierno de la AMAG N° 016-98-CRG-AI\tl,A,G se aprobó e! Reglamento sobre
el Régimen y Selección de! PersonaJ Docente de /a Academia: y pcr
Resolución de la Comisión de Reorganización y Gobierno de la AM,A,GN° 035-
99-CRG-AMAG, se aprobó el Reglamento sobre e! Régimen y Selección de
Tutores de la Academia;

" lO.
/~

I Que, la contundencia de las cifras aprobatorias de! ejercicio de la
?::~4Q/', cencia, expresada en las encuestas aplicadas a los discentes de la

..;pr'. ~ demia, evidencia la necesidad de contar con determinados profesores, más

;~1 a"" cuando la excelencia en la formación académica y la calidad total de los
'- ,ff' . c,»~os que se imparten, son las finalidades básicas y primordiales de la
~orAl"3~~ titución y constituyen un imperativo que nace de la Constitución Política del

:'-~ . P. - estado;I

Por tales consideraciones, en uso de las facultades conferidas en la Ley
Orgánica de la Academia de la Magistratura N° 26335; Estatuto de la
Academia, aprobado por Resolución N° 01-94/AJv1AG-CDde! 26 de diciembre
de 1994, y conforme al Reglamento del Programa de Formación de Aspirantes
(PROFA) aprobado por Resolución de la Comisión de Reorganización y
Gobiernode la AMAG N° 014-99-CRG-AMAG,el Reglamentodel Programaae
Prácticas y Tutorías del Programa de Formación de ,A,spirantesaprobado por
Resolución de la Comisión de Reorganización y Gobierno de la AM,A,GI~"018-
99-CRG-AMAG, el Reglamento de! Programa de Actualización y

¡JA

~
, 4 perfec

.

cionamiento (PAP) aprobado mediante Resolución de la Comisión de

..r:+"/.,.~G',% eorganización y Gobie.~o,~e la A~1,A~ N° 013-99-CRG-,A,MAG, el Reg¡a~ento
, - e! Programa de Capacn:acJon,A,caaemlcapara el ,A,scenso (PCA) aprobaco pcr
~ ~ esolución de la Comisión de Reorganización y Gobiernode la ,A,MAG N° 011-

.. 1- ~,. ~9-CRG-,A.MAG y modificado por las Resoluciones de la Comisión de
I G~~ Reorganización y Gobierno de la AMAG N° 025 Y 027-99-CRG-AMAG, el

~J Reglamento del Proyecto de Educación a Distancia para Magistrados aprobado
mediante Resolución de la Comisión de Reorganización y Gobierno de la
AMAG N° 02-2000-AMAG-CRG,

r;::
'- .'-'

Av-Gregario Escobeda N° 426 -Jesús María ~ 261-1977 Fax: 463-1111



~~D«t" ~Go

~~ckla ~~~(/

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- ESTABLECER Gue e! número méximo de contratos

de ejetucién y vigencia simulténea es de 03 (tres), para los profesores, tutores,
consultores o conferencista de la Academia, sin perjuicio que a la conclusión de
alguno de ellos, pueda proceder un nuevo vínculo contractuaL siempre que su
perfil profesional y/o desempeño académico, con relación a su conocimiento
de! tema, calidad expositiva y metodología. lo amerite.

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER que para suscribir un nuevo contrato con
-:::---, un docente que cuente con tres contratos vigentes en la p..,cademia de la
,i. u M~gistratura, será nece

.

sario contar con la autorización expresa de la Dirección

t~i~t-~era', previa propuesta formal por la Dirección ,A,cadémica, debiéndose, A e s!Z'

~
alar las razones de idoneidad académica que acrediten tal excepci6n.

1.~o1'" :
. ~.;¡.

roJ'a~TiCUlO TERCERO.- DISPONER que la Secretaría Administrativa elabore
~n Registro de Docentes mensual izado, que incluya a profesores, tutores,
consultores o conferencistas de la AMAG. Dicha información deberé contener
ademés, su desempeño académico, informado por la Dirección Académica, e!
Programa en el que presta servicios, e! número y vigencia de! contrato y los
honorarios asignados.

Reaístrese v Comuníquese,

- , ACADEMIA DE rTRATURA"...r.J.".C;"L ................-.......
DR./MAN L MACcDO OIANDERAS/ PRESiDENTE

eGMlc' N DERECRG;'NIZAC:CNy GOl!tERNO
I cmECOR G~N'i';;AI


